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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de México, 21 Jii:J 
La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 
Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 1, 2, 5 fracciones I y XI, 6 fracción IV, 
15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y 
del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4, 51 fracción I y 96 primer párrafo de su 
Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2010-1014- 
SOT-816, relacionado con la denuncia ciudadana presentada en este Organismo descentralizado, emite la 
presente Resolución considerando los siguientes: ----------------------- 

ANTECEDENTES 

Con fecha 15 de mayo de 2019, una persona que en apego al articulo 186 de la Ley de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerciendo su derecho a 
solicitar que sus datos personales fueran considerados como información confidencial denunció ante esta 
Institución, presuntos incumplimientos en materia ambiental (ruido), por los trabajos de obra que se 
realizan en el predio ubicado en Avenida Río Magdalena números 260 y 264, Colonia La Otra Banda, 
Alcaldía Álvaro Obregón; la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 28 de marzo de 2019. 

Para la atención de la denuncia presentada, se realizó reconocimiento de hechos y solicitudes de 
información a las autoridades competentes y se informó a la persona denunciante sobre dicha diligencia, 
en términos de los artículos 5 fracción VI, 15 BIS 4, 25 fracciones III y IX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, así como 85 de su 
Reglamento. 

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a la materia ambiental (ruido), como son: 
la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en la Ciudad de México y la Norma Ambiental para la Ciudad de 
México NADF-005-AMBT-2013. 

En este sentido, de los hechos investigados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene lo 
siguiente: 

1.- En materia ambiental (ruido). 

El artículo 123 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra de la Ciudad de México, prevé que todas las 
personas están obligadas a cumplir con los requisitos y límites de emisiones contaminantes establecidos 
por las normas aplicables, así como a utilizar los equipos, dispositivos y sistemas de reducción de 
emisiones que determine la Secretaria del Medio Ambiente de la Ciudad de México. -- 	--------- 

En ese sentido, de conformidad con la Norma Ambiental para de la Ciudad de México NADF-005-AMBT-
2013, los límites máximos permisibles de emisiones de ruido en el punto de referencia NFEC, son: de 
06:00 a 20:00 horas de 65 dB (A) y de 20:00 a 06:00 horas de 62 dB (A). --- 

Ahora bien, personal adscrito a esta Subprocuraduria con fecha 28 de mayo de 2019, envió correo 
electrónico a la persona denunciante con la finalidad de agendar una cita para realizar la medición de 
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decibeles. Al respecto, con fecha 31 de mayo de 2019, se estableció llamada telefónica con la 
persona denunciante quien manifestó que las emisiones sonoras que le generaban molestias 
habían dejado de percibirse. 

Cabe señalar que del estudie de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el 
expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 Bis de 
la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 85 
fracción X y 89 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción II y 403 del Código 
de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México. de aplicación supletoria. 	 ----- ----- 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

1. La persona denunciante informó a personal de esta Subprocuraduria que los ruidos que le 
ocasionaban molestias han dejado de percibirse, por lo que los hechos que motivan su denuncia 
dejaron de existir, por lo que se actualiza lo dispuesto en el articulo 27 fracción VI de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, por 
la imposibilidad material de continuarlo. 	 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su 
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el 
resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que 
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este instrumento 
es de resolverse y se: 

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el 
articulo 27 fracción VI, de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental del Ordenamiento Territorial de la 
Ciudad de México. 	 

SEGUNDO.- Nolifiquese la presente resolución a la persona denunciante. 

TERCERO.- Remitase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos Jurídicos para 
su archivo y resguardo. -------------------------- 

Así lo proveyó y firma la Lic Leticia Quiñones Valadez. Subprocuradora de Ordenamiento Territorial de la 
Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. -----------------  

..114v PlJEgr 

Medellín 202.5 piso color.! 	Kode. 	 Oti700. 

mx 	le: 	 ) 


	Page 1
	Page 2

